
Quito, 17 de Julio del 2007 

INFORME ANUAL DEL GERENTE GENERAL COMO REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA ARTESANIAS PACHAINTI CÍA. LTDA. 
  

En cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales vigentes y de 

acuerdo con los términos señalados en el Reglamento de la Presentación de los 

informes anuales de los Administradores a la Juntas Generales, dictado por el 

Superintendente de Compañías mediante resolución No 92-1-4-3-0013, cúmpleme 

someter a conocimiento de los señores socios de la compañía VimeWorks Cía. 

Ltda. el siguiente informe de actividades, desarrolladas durante el ejercicio 

económico del año 2006: 

ANTECEDENTES 

1. La compañía Artesanías Pachainti Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Dr. Roberto Salgado Salgado, el 1ro de Abril 

del 2005 y se inscribió en el Registro Mercantil el 09 de Mayo del mismo año. 

2. El objetivo social de la compañía es el de: 

UNO.- Fabricar artículos variados de telas, cuero y otros materiales para su 

promoción y comercialización e los mercados internos y externos. 

 



DOS.- La siembra, cultivo, procesamiento industrial, embasamiento, 

comercialización interna y externa, de productos agroindustriales, florícolas y 

agropecuarios, en todas sus fases. 

TRES.- La fabricación, comercialización, distribución, importación y exportación 

de toda clase de artículos, materias primas y/o elaboradas, de lícita circulación. 

CUATRO.- Adquirir bienes de cualquier naturaleza, muebles o inmuebles, 

corporales o incorporales, acondicionarlos y transferir su dominio a cualquier 

título. 

CINCO.- Dar y recibir en garantía de obligaciones, bienes muebles o 

inmuebles, y tomar y dar en arrendamiento y/u opción de compra bienes de 

cualquier naturaleza. 

SEIS.- Actuar como agente, asesor o representante de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que se ocupen de actividades relacionadas 

directa o indirectamente con su objeto social. 

SIETE.- Participar como socia o accionista en cualquier otra calidad de 

sociedades o negocios, constituidos o por constituir, que faciliten o contribuyan 

al desarrollo de sus operaciones o que tengan objeto similar o complementario 

al de su objeto social. 

OCHO.- Celebrar toda clase de actos o contratos con títulos valores e 

instrumentos negociables. 

NUEVE.- Dar y recibir mercancías en consignación. Sin perjuicio de las 

prohibiciones previstas en otras leyes, la compañía no podrá realizar ninguna 

de las actividades contempladas en el artículo Veinte y siete de la Ley de 

 



Regulación Económica y Control de Gasto Público, como tampoco al 

arrendamiento mercantil o leasing financiero. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Se han cumplido con las recomendaciones señaladas por la Junta General, 

acogiendo siempre las indicaciones de los socios para alcanzar las metas 

previstas conforme se presentaron las diferentes situaciones. 

Durante el ejercicio 2.006, la empresa realizó ventas a un cliente relacionado 

con lo cual se ha podido provisionar fondos para iniciar las actividades 

comerciales de la empresa. 

HECHOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 

2005 

1. Se realizaron ventas por 3.677,24 a un cliente relacionado, lamentablemente 

los productos agrícolas y avícolas se encontraban en estado de 

descomposición por lo cual es poco probable que la cuenta por cobrar del 

cliente sea liquidada, se han iniciado conversaciones durante el año 2.007. 

Se ha visto la necesidad de un sistema informático que permita el control de los 

productos que serán vendidos así como también la materia prima para su 

fabricación; por lo cual se iniciaron trabajos de programación y serán 

cancelados en su totalidad durante el año siguiente. 

   



SITUACIÓN ECONÓMICA 

1. 

  

Conforme consta en los estados financieros puestos a conocimiento de los 

señores socios, la situación económica de la compañía refleja que en el 2006 

existe una pérdida de $ 1.031,77 la cual se amortizarán en años posteriores de 

acuerdo a la ley de régimen tributario interno. 

Por lo anteriormente expresado, es deber de esta administración, así como de 

los socios, seguir avanzando en la gestión y cumplimiento de objetivos, 

buscando una base firme para consolidar el trabajo que viene realizando la 

empresa. 

Con este informe, he cumplido en dar a conocer integralmente a la Junta 

General de Socios sobre los detalles del negocio, expresando mi 

agradecimiento por la confianza depositada y mi compromiso por seguir 

realizando esfuerzos para alcanzar nuevos y mejores días para nuestra 

compañía. 
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